
0

REPUBLICA DEL ECUADOR o

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30018 "+ 13

EXTRACTO
DIS LA ESCAITURA PUBLICA 15 AUMENTO DE CAPITAL Y BEFORMA DF ESTATUTOS DB LA

COMPAÍTA ANGNIMA BENOMINADA "AVESCA, AVIGOLA ECUATORIANA Co As? 0 CUT

lovha escritura pública de aumente de capital y reforma do setatutos de la
compaliía anónima denominada "AVESCA, AVÍCOLA ECUAFORIADA Coño", se otor»
eó ante el Fotario Uécimo Primero dol cantón Quite el 26 de julío de 1983;
£fus aprobada medianto lNesolución NO 12648 de

l 2SET1983 >» expodsán por úl Señor Econcmista 0i>
berto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañias, Encargado.

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el N*124 del
Registro Industrial, tomo 15, del 20 de septiembre de 1983,

2.-Compareos al otorganiento de la mencionadas ascritura pública el señor Ru»

bén Chiriboga Calisto, ón su calídad de Uerentey Reprenentante Legal de
PAVEÉSTA, AVICULA ECUATORIANA Cot." El comparsoclente es de nacionalidad e-
cuatoriana, úe estado civil casado, domiciliado en la oijudad de Quito.

3x1 capitel de la compañía ee aunonta en la euna de VEINTE MILLONES DE SU-
CRES, con lo ousl asolendo a le cantidnd de CUARENTA MILLOBES DE SUCRES.

4e-Ll capital matería del aumento cutá integramente susoriíto y pagado de la
siguiente maneras

Reserva loegileoronorrrarnoraranoscacocoross. ES 3'000.000,00

Regsrva faoultatiUBociorraranonsoionsoossas SÍ 17*000.000,00

E 20'000.000,00

So=Lós acolenibtas que intervienen en ei presente aunonto, son los ciguientes:

ARASTERN CORPORATION SoAo"
Rubén Chíriboga Calisto
Miguel Chiríboga Calisto
"COMERCIAL INDUSPRIAL Y
AGRICOLA HECHI Soño”
lola Chiriboga de Donogo

Margarita Chiriboga de Juarderab
Daniela Chiriboga) y»
María Putricía Chiriboga

La compañía '"AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C. A.", es mixta en los términos de

la Decisión 24.

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de ...........oooooooooo»oo.
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6.-En virtud do la mencionada enorítura pública so reforma el artículo cuar=
to de los estatutos sociales, el mismo que dirás "ARTICULO CUARTO. CAP1I=
FAL SOCIAL.» El capitel social de la compañía es de CUARENTA MILLONES DE

$ SUCRES, diviáldo en cuntrecientes mil acciones neninativas ordinarias de

CIEN SUCRES cada una.”

Lo que pongo en conocimiento

del público para los finos legulea consiguientes. —
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